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Interlocutorio 380
Radicado 05266-31-03-003-2023-00232-00
Proceso Verbal
Demandante Luis Asdrubal Molina Londoño
Demandado Ana Rita Londoño Palacio y otros

Asunto
Incorpora – tiene notificados –
reconoce personería – suspende

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a las solicitudes que anteceden, se indica lo siguiente:

i) La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur informó de la

inscripción de la demanda en los folios de matrícula 001-162840 y 001-10621 (folios 28 y

29 cuaderno principal).

ii) El aviso remitido a las codemandadas Ana Rita Londoño Palacio e Hilda Rocio

Molina Londoño, cumple los requisitos del artículo 292 del CGP (folio 49 y ss cuaderno

principal).

iii) La parte demandante remitió mensaje de datos contentivo de notificación a Luis

Fernando Molina Londoño (folio 40 cuaderno principal), quien el 25 de enero de 2024

dio contestación a la demanda, aduciendo que fue dentro del término legal (folio 50 y ss

cuaderno principal). En este orden de ideas, se tiene por válida la notificación personal

en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, ya que mediante la manifestación

del codemandado se pudo constatar la entrega del mensaje que notifica.

iv) La solicitud de suspensión está suscrita por todos los sujetos procesales y por tiempo

determinado (folio 62 y 63 cuaderno principal).

Por lo expuesto, el juzgado,

RESUELVE
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Primero. Incorporar y poner en conocimiento la inscripción de la demanda en los folios

de matrículas 001-162840 y 001-10621.

Segundo. Tener notificadas por aviso a Ana Rita Londoño Palacio e Hilda Rocio Molina

Londoño del auto que admitió la demanda. La notificación se tiene surtida el 12 de enero

de 2024 y el termino de traslado va hasta el 20 de febrero de 2024.

Tercero. Tener notificado de manera personal a Luis Fernando Molina Londoño del

auto que admitió la demanda.

Cuarto. Reconocer personería al abogado German Hernando Flor Benítez con T.P.

363.294 del CSJ, para representar a Luis Fernando Molina Londoño en los términos y

con las facultades del poder conferido.

Quinto. Tener por suspendido el proceso desde el 7 de febrero de 2024 y hasta el 29 de

julio de 2024.

Sexto. Tener por suspendido el termino de traslado de la demanda respecto de Ana Rita

Londoño Palacio e Hilda Rocio Molina Londoño, pues se suspendió el proceso antes que

aquél concluyera.

NOTIFIQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
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